
  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Bi:212:NOo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 

comunico a Usted, que el día de hoy he inscrito la siguiente transferencia de 

acciones en el libro respectivo de la compañía TOPMOVIL S.A. que represento: 

CARLOS ANDRÉS ALVEAR CAMPODÓNICO (CC 0909818426) transfirió 3 acciones 
ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, en le-siguiente proporción 

a favor de: 

  

   

  

- RICARDO ANTONIO LA MOTA PIM L (091433311-7)- 

Cabe destacar que se ordena anular el título de acción signado con los 
números del 01 al 07 y su respectivo Libro y a su vez se expedirá un título 

representativo de 4 acciones ordinarias y nominativas , a favor de Carlos 

Alvear Campodónico; y, un título representativo de tres acciones ordinarias y 

nominativas a favor de Ricardo La Mota Pimentel 
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Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 
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LCDO. RICARDO LA MOTA PIMENTEL: | 
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